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Ganancias y Ganancia Minima Presunta Personas Humanas - Bienes Personales
(Incluye Acciones y Participaciones) Régimen de Información sobre Participaciones Societarias
Periodo Fiscal 2018 Periodo Fiscal 2018

Presentación DDJJ

0-1-2-3 4-5-6 7-8-9 0-1-2-3 4-5-6 7-8-9 0-1-2-3 4-5-6 7-8-9

11 12 13 12 13 14 29 30 31

Notas:

(2) Ganancia mínima presunta: el ingreso del saldo resultante, deberá realizarse hasta el día hábil inmediato siguiente al del vencimiento fijado para la presentación de la DDJJ correspondiente 
(3) Los anticipos del impuesto a las ganancias para personas humanas y del impuesto sobre los bienes personales vencen en los meses de febrero de 2019 (4to anticipo período fiscal 2018), abril de 2019 (5to. anticipo período fiscal 2018) y agosto, octubre y diciembre de 2019 y febrero y abril de 2020 (4to. 
y 5to. anticipo período fiscal 2019, respectivamente)

Ganancia Mínima 
Presunta DDJJ. (2)  

SOCIEDADES Y DEMAS 
RESPONSABLES OBLIGADOS 

EXCEPTO CIERRES 31/12

Ingresos Brutos (San 
Juan) - por terminación 

N° CUIT

Anticipos (3) (GCIAS, 
GMP, BS PS)

Convenio 
Multilateral

Pago
CUIT / Vto.
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NOV
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SEP

Ganancias Sociedades            
DDJJ

OCT

CALENDARIO DE VENCIMIENTOS 2019

Oblig.

Mes de 
vto.

CUIT

ENE

Servicio 
Domést.1ª Quincena (Pago a 

cuenta)
2ª Quincena (DDJJ)

SICORE

MAY

JUN

JUL

AGO

IVA DDJJ

Presentación DDJJ

ABR

Empleadores 
(SICOSS)

FEB

Autónomos

Güemes 24 - Sur – J5402ETB San Juan - Tel. (0264) 421-4101 - E-mail : info@avzcontadores.com.ar - Página web: www.avzcontadores.com.ar

JULIO

CUIT / 
Vto.

JUNIO

(1) Incluye el plazo para la recategorización. Con los cambios introducidos por la última reforma tributaria - L. 27.430 (BO: 29/12/2017)- las recategorizaciones del mnotributo pasaron a ser semestrales, por lo cual, los días 21 de enero y 20 de julio vence el plazo para realizar las recategorizaciones 
correspondientes a los semestres julio -diciembre 2018 y enero-junio 2019, respectivamente. -Según RG (AFIP) 4273 (BO: 6/7/2018)-


